
 
Señor 
Juzgado Cuarenta y Seis (46) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
E. S. D. 

 
 
 Ref.: Radicación 11001-40-03-042-2017-01517-01  
  Proceso:      Verbal de responsabilidad Civil   
   Demandante: DIANA ROCIÓ BARRERA RUEDA Y LUIS  
   FERNANDO ROJAS CARPINTERO.    

Demandando:  RAFAEL ROBERTO CASTRO SALINAS, 
JOSÉ ARMANDO MUÑOZ MARTÍNEZ, COOPERATIVA 
INTEGRAL DE TRANSPORTADORES PENSILVANIA Y 
SEGUROS DEL ESTADO 

 
 
airo Alfonso Acosta Aguilar, obrando en mi condición de 
apoderado judicial de la parte actora encontrándome dentro 
de la oportunidad procesal pertinente me permito el sustentar 
recurso de apelación contra la sentencia proferida el día 21 de 

abril de 2023, notificada en el estado del 24 de abril hogaño por 
el Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá, en los siguientes términos:  
 

En virtud de que se es respetuoso de los pronunciamientos de los 
Jueces de la República, en esta oportunidad se disiente de las 
apreciaciones contempladas en la sentencia objeto de alzada, en 

razón a los siguientes reparos:  
 
 

1. CON RELACIÓN A LA NEGACIÓN DE LOS DAÑOS MORALES  
 

 
1.1. Respecto de la menor Annie Catalina Rojas Salinas  
 

La juzgadora expuso que: “Respecto de los perjuicios morales solicitados 

en cabeza de los aquí demandantes (progenitores), tampoco allego 

ningún medio de convicción causados a los demandantes que 
padecieron en razón del daño en cabeza de su menor hija, solo se limitó a 

exponer en la demanda sin probar lo pretendido.”, sin embargo, se 
disiente de la postura, al plenario se aportaron sendas pruebas 
documentales que dan prueba del perjuicio padecido, es necesario 
resaltar la subjetividad del daño moral, esta se prueba in re ipsa, vale 
decir se tiene por acreditada por el solo hecho de la acción 
antijurídica y la titularidad del accionante, como bien lo expone el 
doctrinante Mosset Iturraspe.  
 

Como se ve, el daño moral circunscribe su campo de acción a 
padecimientos de tipo subjetivo relacionados con el sentimiento de 
la víctima, por lo que se hace necesario distinguirlo del daño a la 
salud de carácter psíquico, problema difícil, en especial dentro del 
ámbito probatorio […] [E]l daño psíquico, que se puede traducir 

J 



también en una perturbación anímica, debe basarse en una 
alteración patológica de las funciones psíquicas del sujeto, mientras 
que el daño moral […] debe quedar encerrado, por así decirlo, 
dentro de la subjetividad de la víctima".1  

 
 

Es de señalar que la Corte Constitucional ha determinado que el 
perjuicio moral este refiere al dolor hace parte de la esfera íntima o 
fuero psicológico del sujeto damnificado, toda vez que sólo quien 
padece el dolor interior conoce la intensidad de su sufrimiento, por 
lo que éste no puede ser comunicado en su verdadera dimensión a 
nadie más. De ahí que el perjuicio moral no es susceptible de 
demostración a través de pruebas científicas, técnicas o directas, 
porque su esencia originaria y puramente espiritual impide su 
constatación mediante el saber instrumental.  

 
Por cuanto el dolor experimentado y los afectos perdidos son 

irremplazables y no tienen precio que permita su resarcimiento, 
queda al prudente criterio del juez dar, al menos, una medida de 
compensación o satisfacción, normalmente estimable en dinero, de 
acuerdo con criterios de razonabilidad jurídica y de conformidad 
con las circunstancias reales en que tuvo lugar el resultado 
lamentable que dio origen al sufrimiento.2 
 
Negar este perjuicio por la juzgadora no representa ni se 
compadece con la indemnización del daño ocasionado, conforme 
lo obrante en el expediente es determinable que la menor Annie 
Catalina Rojas Barrera, padeció un perjuicio moral que afecto su 
órbita interna, sintiendo angustia, tristeza y dolor por la afectaciones 
en su cuerpo, pero no solamente su órbita interna se ve afectada, 
conforme los interrogatorios absueltos y las pruebas documentales 
aportadas, pruebas que no fue valorado por la A quo. 
 
indemnización que pretende reestablecer un derecho vulnerado, 
resaltando que en tratándose de perjuicios de orden 
extrapatrimonial corresponde al señor Juez, conforme su arbitrium 
establecer su cuantía, que serán tasados conforme la lógica porque 
los mismos cumplen con requisitos de todo daño: debe ser cierto, 
personal y antijurídico. 

 

Los requisitos del daño indemnizable se aplican también al 
daño moral y son el mejor criterio para dilucidar casos difíciles que 
evitan la casuística propia de muchos fallos. 

 
“…El daño moral resarcible es aquel que es cierto, personal y 
antijurídico. Ahora bien, en el daño moral se deben distinguir la 
existencia de la intensidad y la cuantificación. En una sentencia que 

                                                

1 Cortés, É. Responsabilidad civil y daños a la persona: el daño a la salud en la 
experiencia italiana, ¿un modelo para América Latina? Bogotá: Universidad 
Externado de Colombia, 2009, 152. 
2
 Corte Suprema de justicia Sala de Casación Civil SC13925-2016 



recoge esto de modo irrefutable, se lee: ―a) En primer lugar, el que 
del daño moral se afirme que debe ser “personal” trae consigo que 

por norma y en tanto por definición hiere derechos de la 
personalidad, pueda reclamar su reparación tan solo la víctima 
directa a título propio, entendiéndose que cuando ella no sobrevive 
al suceso, su muerte envuelve una legítima aflicción que 

generalmente experimentan aquellos con quienes estaba ligada por 
vínculos de parentesco cercano o de alianza, vínculos que en 
esencia son los que les permiten a los últimos ejercitar la acción 
indemnizatoria correspondiente ya que, en atención a esa ―... 
urdimbre de las relaciones que se entretejen con ocasión de los 

vínculos propios de la familia ...” (C. S. J., casación civil de 28 de 
febrero de 1990 sin publicar), es de suponer que el fallecimiento del 
damnificado directo trae para sus allegados pesares, sensaciones 
dolorosas de entidad más o menos apreciable que el derecho no 
puede, sin caer en notoria injusticia, dejar de contemplar bajo el 
argumento, tantas veces repetido por quienes se declaran enemigos 

de admitir la modalidad resarcitoria de la cual viene hablándose, de 
que por este camino podría llegar a abrirse paso una cascada 
indefinida de demandas por pretendidos daños morales contra el 
responsable.”  
 

b) En segundo lugar es del caso hacer ver que cuando se predica del 
daño moral que debe ser cierto para que haya lugar a su reparación, 

se alude sin duda a la necesidad de que obre la prueba, tanto de su 
existencia como de la intensidad que lo resalta, prueba que en la 
mayor parte de los supuestos depende en últimas de la correcta 

aplicación, no de presunciones legales que en este ámbito la verdad 
sea dicha el ordenamiento positivo no consagra en parte alguna, 
sino de simples presunciones de hombre cuyo papel es aquí de 
grande importancia, toda vez que quien pretenda ser compensado 
por el dolor sufrido a raíz de la muerte de un ser querido, tendrá que 

poner en evidencia —según se lee en brillantes páginas que forman 
parte de los anales de jurisprudencia administrativa nacional— no 
sólo el quebranto que constituye factor atributivo de la 
responsabilidad ajena ―... sino su vinculación con el occiso (...) su 
intimidad con él, el grado de su solidaridad y, por lo mismo, la realidad 
de su afectación singular y la medida de esta ...”, añadiéndose que 

a tal propósito ―... por sentido común y experiencia se reconocen 
presunciones de hombre de modo de partir del supuesto de que 
cada cónyuge se aflige por lo que acontezca al otro cónyuge, o los 
progenitores por las desgracias de sus descendientes y a la inversa, o 

que hay ondas de percusión sentimental entre parientes inmediatos 
...” (Consejo de Estado, Sección 3ª; expediente 1651, aclaración de 

voto del conjuez doctor Fernando Hinestrosa, 25 de febrero de 1982), 
siendo por cierto esta línea de pensamiento la misma prohijada por 
la Corte (Cfr., casación civil de 28 de febrero de 1990, arriba 

citada)(3), hace poco menos de tres años, al proclamar sin rodeos y 
con el fin de darle al tema la claridad indispensable, que cuando en 
el campo de la prueba del daño no patrimonial la jurisprudencia civil 
ha hablado de presunción ―ha querido decir que esta es judicial o 
de hombre. O sea que la prueba dimana del razonamiento o 

inferencia que el juez lleva a cabo. Las bases de este razonamiento 
o inferencia no son desconocidas, ocultas o arbitrarias. Por el 
contrario, se trata de una deducción cuya fuerza demostrativa 
entronca con clarísimas reglas o máximas de la experiencia de 



carácter antropológico y sicológico, reglas que permiten dar por 

sentado el afecto que los seres humanos, cualquiera sea su raza y 
condición social, experimentan por sus padres, hijos, hermanos o 
cónyuges ...”, presunción que naturalmente puede ser destruida 

puesto que ―...necio sería negar —prosigue la Corte— que hay casos 
en los que el cariño o el amor no existe entre los miembros de una 

familia; o no surge con la misma intensidad que en otra, o con 
respecto a alguno o algunos de los integrantes del núcleo. Más 
cuando esto suceda, la prueba que tienda a establecerlo o, por lo 
menos, a cuestionar las bases factuales sobre las que el sentimiento 
al que se alude suele desarrollarse —y por consiguiente a desvirtuar 

la inferencia que de otra manera llevaría a cabo el juez— no sería 
difícil, y si de hecho se incorpora al proceso, el juez, en su discreta 
soberanía, la evaluará y decidirá si en el caso particular sigue 
teniendo cabida la presunción o si, por el contrario, ésta ha quedado 
desvanecida ...”; resumiendo, entonces, no obstante ser tales, los 

perjuicios morales puros también ―... están sujetos a prueba, prueba 

que, cuando la indemnización es reclamada por los parientes 
cercanos del muerto, las más de las veces puede residir en una 
presunción judicial. Y nada obsta para que ésta se desvirtúe por el 
llamado a indemnizar, poniéndole de presente al fallador aquellos 
datos que, en su sentir, evidencian una falta o una menor inclinación 
entre parientes...”.  
 
c) Finalmente, incidiendo el daño moral puro en la órbita de los 
afectos, en el mundo de los sentimientos más íntimos y consistiendo el 
mismo, como al comienzo de estas consideraciones se dejó 

apuntado, en el pesar, la afrenta o sensación dolorosa que padece 
la víctima y que en no pocas veces ni siquiera ella puede apreciar en 
toda su virulencia, de ese tipo de agravios se ha dicho que son “... 
económicamente inasibles ...” (G. J. Ts. CXLVIII, pág. 252 y CLII, pág. 

143, reiterada en casación civil de septiembre 9 de 1991 sin publicar), 

significándose con ello que la reparación no puede ser exacta y 
frente a esta deficiencia, originada en la insuperable imposibilidad 
racional de aquilatar con precisión la magnitud cuantitativa que 
dicha reparación debe tener, es claro que alguno de los interesados 
habrá de salir perdiendo, y discurriendo con sentido de justicia 

preferible es a todas luces que la pérdida recaiga sobre quien es 
responsable del daño y no sobre quien ha sido su víctima, debiendo 
buscarse por lo tanto, con ayuda del buen sentido, muy sobre el caso 
específico en estudio y con apoyo en hechos probados que den 
cuenta de las circunstancias personales de los damnificados 

reclamantes, una relativa satisfacción para estos últimos, 
proporcionándoles de ordinario una suma de dinero que no deje 
incólume la agresión, pero que tampoco represente un lucro 
injustificado que acabe por desvirtuar la función institucional que 
prestaciones de ese linaje están llamadas a cumplir. En otras 

palabras, ante el imperativo jurídico de que el lesionado por el daño 
moral reciba en compensación de sus padecimientos y en orden a 
que ―... se haga más llevadera su congoja ...” cierta cantidad, y 

como ese dinero del dolor (pretium doloris) no puede traducirse en 
un ―quántum” tasable del modo que es propio de aquellos 

destinados al resarcimiento de perjuicios patrimoniales, el problema 
neurálgico radica entonces en definir ese ―quántum” en el que 

habrá de expresarse la reparación, quedando reservado este difícil 
cometido al discreto arbitrio de los jueces, arbitrio que contra lo que 



en veces suele creerse, no equivale a abrirle paso a antojadizas 

intuiciones pergeñadas a la carrera para sustentar condenas 
excesivas, sino que a dichos funcionarios les impone el deber de 
actuar con prudencia, evitando en primer lugar servirse de pautas 
apriorísticas.” Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
Sentencia de noviembre 25 de 1992, expediente 3382, M.P. Carlos 
Esteban Jaramillo Schloss.” (Sin subrayar en el original). 

 
 

 
 

1.2. Perjuicios para victimas indirectas  
 
 
La sentencia objeto de recurso desestima los prejuicios de índole 
inmaterial padecidos por los demandantes Sra. Diana Rocío Barrera 
Rueda, en calidad de Madre de la víctima directa y Sr. Luis Fernando 
Rojas Carpintero, en calidad de padre de la víctima directa,  sin 

tener en consideración las narraciones que cada uno de ellos 
realizaron en la audiencia donde se escuchó el interrogatorio.  

 
 

El perjuicio irrogado para estos demandados es el denominado 

extrapatrimonial, se presenta en el fenómeno del “daño Reflejo, de 
rebote, o de contragolpe” , lo que permite que sean afectados la 
victima directa de la lesión y las victimas indirectas, siendo estas 

últimas quienes por su cercanía y afecto con la primera pueden 
válidamente experimentar daño moral y, por ende, solicitar su 
reparación, pese a que la lesión de la cual se derivó el daño moral 
no recato en un derecho propio. 

 
 
Sobre el particular la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil, mediante Sentencia de abril 8 de 1980, expresó: 
 
“Visto, entonces, en materia de culpa aquiliana, que el acto ilícito 

puede causar perjuicios, “por contragolpe”; no sólo se encuentra 
legitimado para reclamar la correspondiente indemnización, basada 
en su propio perjuicio, la víctima inmediata o directa que los ha sufrido 
como el lesionado, sino también, por tener intereses o la suficiente 
titularidad, pueden reclamar indemnización mediata o indirecta, como 

ocurre con todas aquellas personas que de rebote o por contragolpe 
se ven privadas de ciertos derechos o ayudas económicas, o sufren 
daño moral”. 

 
Así las cosas dentro del plenario se encentra demostrado el grado 

de parentesco de los demandantes con la menor Annie Catalina 
Rojas Barrera y las afectaciones de índole moral a las que se vieron 
afectados por el solo hecho de ser familiares en calidad de Padres 

de la lesionada-  
  
Las lesiones que afectan la vida de un ser un querido, además de 

significar un detrimento patrimonial, afectan los sentimientos íntimos 



generando aflicción, dolor angustias, depresiones, en caso 

particular teniendo en consideración que la grave afectación que 
padeció la menor Annie Catalina Rojas Barrera, como 
consecuencia directa de las lesiones causadas en el accidente de 

tránsito, causo en su núcleo familiar,  en  la esfera íntima de cada  
miembro de la familia sentimientos de angustia que ameritan ser 
indemnizados, por el hecho de sentir la impotencia de socorrer a un 

ser querido.  
   

Sirvan los anteriores argumentos para que el Honorable superior de 
alzada otorgue indemnización a las víctimas indirectas,  los cuales 

deben ser ejemplares en la afectación del núcleo familiar de un 
lesionado como consecuencia del actuar imprudente de un 
conductor de servicio público, por ello de forma respetoso ruego al 

honorable Ad quem, valorar los daños irrogados teniendo en 
consideración que no el ordenamiento legal no impone tarifas 
legales que impliquen probar lo perjuicios de índoles inmaterial, 

tanto para las víctimas directos como para las indirectas. 
 

 

 
2. DÉFICIT ARGUMENTATIVO DE LA SENTENCIA  

 
 
 Frente al argumento de reparo de la sentencia no asiste la decisión 
proferida por el a quo se denota déficit argumentativo y de no 
haberse observado en el discurso motivacional la metodológica 
prevista en el Articulo 280 del c. G. del P., por cuando no se realizó 
el examen crítico de las pruebas con explicación razonada de las 
conclusiones sobre estas”.  
 

  Así las cosas, ruego en forma por demás respetuosa al superior 

revoque la sentencia proferida y contrario a ello acceda a las 
pretensiones de la demanda, manifestando que el presente recurso 
se sustentado ampliamente en la oportunidad procesal respectiva.  
 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente,  

 

 

 

Jairo Alfonso Acosta Aguilar 
C.C. No 5.880.328 de Chaparral 
T.P. No. 29.632 del C. S. de la J. 

 

J-584-3  
d.m.a*/  
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Buen día  
  
Me permito remi�r por ser de su competencia 
   
Cordialmente,    

    
LAURA NATALIA FRANCO VANEGAS    
ASISTENTE JUDICIAL   
Juzgado 45 Civil del Circuito de Bogotá 
Teléfono: 342 44 53 

 312 344 10 84 
 @j45cctobt 

 

ATENCIÓN VIRTUAL Lunes a Viernes de 8am a 1pm y del
2pm a 5pm (Link conexión atención virtual)

Nuestro horario de atención es de Lunes a Viernes de 8:00 AM a 5:00 PM 
Se advierte que los correos recibidos después de las 5:00 de la tarde, se entenderán

recepcionados a la primera hora del día hábil siguiente. 
 

OBSERVACIONES: Esta notificación por correo electrónico se entenderá surtida conforme lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley
1437 de 2011: “Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público

que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones
judiciales. Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo

electrónico.” 
  

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente a sus destinatarios y puede contener
información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informe de ello al remitente y elimine el

mensaje de inmediato, de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo. Está prohibida su retención, grabación, utilización o
divulgación con cualquier propósito. 

  
ACUSAR DE RECIBO, INFORMANDO EL NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR JUDICIAL O PERSONA

ENCARGADA DE RECIBIR LA INFORMACIÓN  
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De: Soluciones Jurídicas y Compañía S.A.S. <solucionesjuridicas@soljuridica.com>
Enviado: martes, 6 de junio de 2023 15:46
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>; dagperal@gmail.com
<dagperal@gmail.com>; citp.gerencia@gmail.com <citp.gerencia@gmail.com>; karen.vargas@holdingvml.com
<karen.vargas@holdingvml.com>; carolina11091@hotmail.com <carolina11091@hotmail.com>; Freddy Rodriguez
Vargas <freddy3160@gmail.com>
Asunto: Memorial sustentando recurso de apelacion frente a sentencia promovida el 21 de abril del 2023 dentro
del proceso con radicado No. 110014003042-2017-01517-01 / J-584-3
 
Señor (a)
Juzgado Cuarenta y Seis (46) Civil del Circuito de Bogotá D.C.
E.         S.         D.
 
Referencia.:              Radicado:              110014003042-2017-01517-01

Demandantes:           Diana Rocio Barrera Rueda y Luis Fernando Rojas
Carpintero.

Demandados:       Rafael Roberto Castro Salinas - Jose Armando Muñoz
Martinez - Cooperativa Integral de Transportadores
Pensilvania - Seguros del Estado S.A..

 
Jairo Alfonso Acosta Aguilar, como apoderado de la parte actora, y de acuerdo con la
ley 2213 del 2022, me permito informar que para todos los efectos el correo de notificación
para cualquier diligencia u providencia es solucionesjuridicas@soljuridica.com  y
teléfono: 3102212525, mismo que reposa en el registro nacional de abogados del Consejo
Superior de la Judicatura. 
 
A fin de dar cumplimiento al artículo 78 numeral 14 de C.G. del P. el presente escrito se
copia a las partes del proceso.
 
Así mismo, con fundamento en lo previsto en la ley 2213 del 2022, por medio del presente y
de manera respetuosa adjunto envío memorial formato Pdf conforme a los lineamientos
de la digitalización del proceso judicial, a fin de que haga parte dentro del expediente de
la referencia. 
 
Cordialmente,
 
 
 
Jairo Alfonso Acosta Aguilar
C. C. 5.880.328 de Chaparral
T. P. 29.632 del C. S. de la J.
Teléfono: 3102212525
Correo electrónico: solucionesjuridicas@soljuridica.com
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